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PrtECIO DE SUSCRIPCION

Pesetas

Dentro y fuera de la capital:

Franqueo Concertado
PRECIO DE SUSCRIPCION

Por un mes ................  2’50
Rdr 1res meses ...........  7’50
Por seis meses .....................15’00
Por un año ............................30’00

de la prorincia de Logroño
Nú.D.ro suelto OSO céntimos Sc ptiblic^in tos .Martes, Jueves y Sábados

mes corriente
Has.» tres meses 0'75 y admitirán para su inserción comunicaciones que no vengan

anteriores una peseta r c^ístradss del (robiemo Cl’Vtl ce la pi OVlDCia

Los edictos y anuncios oñcin- 
les y particulares que sean tie 
pago, satisfarán DIEZ céntiim» 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicaeión 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondos provincia
les, sin cuyo reiyulslto no se 
insertarán.

ie suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
obro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip 
iones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
le la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de .áfrica su jatos, a la legislación peninsular a los Veinte días de mi prointilga-' 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el <,Boletín Oficial del Estado»

AUnifterio de la i 
Gobernación
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Orden de 30 de abril de 1.943 

por la que se dispone, que bajo 
la presidencia del Director Ge
neral de Administración Local, 
se constituya una Comisión que 
estudie la organiz ición de un i 
Montepío Nacional o Caja de 
Pensiones para el pago de dere 
chos pasivos a los ,fancionario.s 
que integran los tres Cuerpos de 
1a Administración Local

Constituidos los tres Cuerpos 
Nacionale.s de los función trios 
municipale.s que, por los Cktme 
lidos que realizan, r. presentan 
en la Administración Local la 
mayor garantía para los intere 
ses públicos, y leconocidos afa 
voi de los mismos los derechos 
pasi'ms, se hace preciso, para 
completar la dignilicación de 
aquellos Cuerpos en cuanto a la 
necesaria satisf icc ón que en el 
desempeño de los cargos ha de 
tenerse, garantizar a su vez y 
proteger los mencionados dere
chas en el sentido de que tengan 
la natural efectividid, evitando 
las dihcultade.s que por las cir- 
cunstancia.s especiale.s n que 
los mismos se originan —jubila 
ción o f dlecimiento— suelen tro
pezar los interesados y sus f imi- 
lias con d'imasiada frecuencia 

•para su obtención e.s decir, pa
ra lograr c ’brar su importé con 
la oportunidad necesaria. ‘

Reconocido así por la legisla
ción municipal anterior a la vi-' 
gente Ley, dispuso ésta en la 
Sección 9.“^ d,el Título 3/, bajo el 
epígrafe «Del Montepío Generab 
que por el Instituto Nacional de 
Previsión se organizará un Mon
tepío general, en el plazo que se 
señala, para el pago de derechos 
pasivos a lo.s funcionarios muni 
cipales y de pensiones a sus fa
milias, agregando que en el opor
tuno reglamento que habría de 
corfeccionarse tendrían repre
sentación los organismos Nacio
nales de funcionarios, precepto 
que no ha tenido realidad, pero 
que bien claramente refleja la 
necesidad de satisfacer la legíti
ma aspiración de aquellos fun
cionarios que, como los Secreta
rios Interventores y Deposi arios 
se encuentran perfectamente or
ganizados en sus respectivos 
Cuerpos y Escalafones, ponien 
do término a una preocupación 
hondamente sentida 5’ que impe
riosamente reclama inaplazable 
resolución, a cuyo tin y para dar 
cumplimiento al mencionado pre 
cepto, se hace preciso pioceder 
a reorganizar el Montepío Gene 
ral o Caja de Pensiones para los 
tres Cuerpos Nacionale.s de Se
cretarios, Interventorc.s y D. po 
sitarlos, U'.í com ) confeccionar 
su reglamento, previo estudio

detenido de las datos, informes j 
y cálculos actuariales que se , 
consideren necesarios formulan- : 
do la^i B.ases de asuato t ía com- , 
piejo con la mayor prudencia te I 
niendo en cuenta las normas téc- l 
nicas y la realidad existentes re ! 
presentada por los Montepíos lo- i 
cales que con arreglo al referido 
precepto quedarán sub.sistente.s 
si lo desean, y cuvo concierto 
con el Nación il s^rá igualmente 
motivo de minucioso estudio a , 
los efecto.s que en el mismo se j 
indican. . i

En atención a las consideracio- j 
nes expuestas, se dispone;

Artículo 1,® .Bajo la Presiden
cia del Director General de Ad I 
ministración Local se con-ititaye 
una comisión compuesta por un 
representante de las Corporacio- i 
nes locales, otro en representa
ción de la expresaba Dirección 
General, nombrados ambo.s por 
el Ministerio de la (Libernación. 
otro designado por el Instituto 
Nacional de Previsión' y otro por 
el Colegio Nacional de Secreta 
ríos, Interventores Deposita-. 
rios, para que en el plazo de xres 
meses proponga la -organización 
de un Montepío - Nacional o Caja 
de pensiones para el pag > de de 
rechos pasivos a loslcncionarios 
que integran los tre.s Cuerpos 
Nacionales de referencia y de 
pensiones a sus familias.

Al propio tiempo, confecciona
rá el Reglamento para dicho 

’ .Montepío y estudiará las Base.s 
para concertar con los Monte
píos locales el régimen de abono 
de las cuotas que correspondan 
y el pago de jubilacioi e.s y pen 
siones a estos funcionarios o a 
sus familias

Artículo 2 ® Todas las Corpo 
raciones locales y sus lunciona- 
rios facilitarán, dentro del térmi
no que se señale al efecto, cuan
tos datos, antecedentes o estu
dios les sean solicitado.s sobre el 
particular por la referida Comi
sión.

Artículo 3 ” La misma obli
gación incumbe a los Montepíos 
locales Mutualidades, Socieda
des o Cajas creadas o subvencio
nadas por los Ayuntamientos, 
Diputaciones Provi iciale.s y Ca , 
bildo.s Insulares J

Madrid, 30 de abril de 1943 
PEREZ GONZALEZ

Diputación Provincial
- — \.* ■

CIRCULAR
La Ley de ó de 'septiembre de 

1940 por la que fué -reado el Ins 
lituto de Estudio.s de Adminis 
tración . Local, establece en su 
artícul j 9 ” que las Corporacio
nes lócalos vienen obligidis a 
su so.s^cnimient ) en proporción 
a sus respectivos p: e.-supue.^to.s

En los artículos 58 y 59 de di

cho texto legil se fijan las cuo
tas con que h m de contribuir ca- ¡ 
da Ayuntamiento y se determina 
que han de ser ingresadas en es
ta Diputación dentro del primer 
trimestre de cada ejercicio eco
nómico y en un solo plazo

No h ibiendo elfcctuado dicho 
ingreso varios Ayuntamientos de 
esta provincia, se les concede 
por la presente un plazo de quin
ce días, a cont ir de la fech i, pa
ra efectuarlo en evitación de los 
recargos a que hubiere lug.ir.

Logroño, 8 de mayo de 1943 
El Prc.sidente

L) ¡níeí A/edn-as

Instituto Geográfico y ça- 
! tastral
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letatura Provincial de Latastro 

Topográfico Parcelario
i ¿id 'ñJ

i Por el ■''resente anuncio se no 
tífica- a todo.s los- propietarios o 
poseedores de finca.s enclavadas 
en el término municipal de Gal- 
bárruli que de conformidad con 
lo preceptuado en el art 82 del 
vigente Reglamento de Catastro, 
serán expuestos al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento.jlos 
planos parcelarios relaciones'de 
carat terístic.is y lista alfabétic • 
de propieturio.s de los polígonos 
1 al 16, que c^msótuyen la do
cumentación dtl término de Gal- 
bárruli

Los propietarios o poseedores 
de fincas podirán presentar cuan
tas reclamaciont s crean perti
nentes ante la funta Pericial de 
Galbárruli y dentro dél plazo re 
glamentario de tre.s meses, a 
partir de la fecha de la publiCii- 
ción de este anunci > en el Bole 
TIN Oficial de la provincia. 

Logroño. 7 de mayo de 1943 
El Ingeni, ro jefe Provinci U 

L di3(íic’: Ctintdf'o

Sakiernd Ci/ii Je 
provincia
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Jubilación

Por la Dirección General de 
Administración (.Ministerio de la 
Gobernación) ha dictado con 
fecha 24 de abril ppd® en expe
diente de jubilación del quefué 
Secretario del .Ayuntamiento de 
VLilgañón y otr >s. resolución cu
ya parte dispositiva < .s como si- 
gu<^.' «Esta Dirección Gen».ral ha 
verificado el oportuno prorrateo 
c )n arreglo al cu il lo.s .Ayunta 
mient s en 1 >s que pr stó sus 
serví ci 'S deb.*rá I c mtribuir al 
pago de la pensión, con 1 s .si 
guientes cuotas m usuales:

Navajúii Pll pts.

Cubo de Bureb i 16'11 pts.
Quintanilla Sin Garcia 11'90 

pts
Víguera 36'01 pts.
Murillo de Río Leza 141 83 

pts.
Sorzano lô'ŒI pts.
Valgañón 43'58 pts.

.cuyo total, equivalente alado 
zava parte de la pensión conce
dida, ab mará íntegra y puntual
mente el .Ayuntamiento de Val 
gañón, recaudando de los demás 
las cantidades que les correspon
den satisfacer, de acuerdo con 
lo que determina el art. 47 del 
mencionado Reglamento».

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para conoci
miento de las Corporacione.s 
obligadas al pago de la referida 

j pensión, el del interesado y efee 
I tos procedentes.
( Logroño 7 de mayo de 1.943 
j El Gobernador Civil

/eí>íís Cdíiigdl Giítiíh'res

‘ Jubilación
En el expediente de jubilación 

de D. Félix Pérez García, secre
tario que fué del .Ayuntamiento 
de Santa Coloma y otros, se ha 
dictaJo por la Dirección Gene
ral del mismo con fecha 24 de 
abril ppd''. resolució.i cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Ebta Dirección General acor
dó verificar el prorrateo regla
mentario del cu'd resulta que lo.s 

’ Ayuntamientos en que ha pres
tado 'SuS servicios han de contri- 

; buir al pago de la pensión con 
■ las siguientes cuotas mensuales; 
! Ventosa 211'79 pts.
! Alesón 2'29 pts.
1 Manjarréh 2'29 pts 
i Castroviejo 59'94 pts
! Santa Coloma 87'95 pts
! cuyo total, <quivalentea la do- 
j zaba parte de la pensión concé- 
! dida. abonará íntegra y puntual 

mente el Av un ta miento de Santa 
Coloma, rec;iudando de los de 
más l.ts cantidades que les co
rresponda satisfacer, de acuerdo 
con lo determinado, en el art. 46 
antes mencionado. .

Lo que se hace saber en esté 
periódico oficial para conoci
miento de las respectivas Corpo
racione.s e interesado y exacto 
cumplimiento.

Logroño 7 de mayo de 1943.
El Gobernador Civil 

fesús Cdgigdl Giitiérred

ADVERTENCIA
Conforme con lo e.stablecido 

en el Artículo 200 de la xágen- 
te Ley del Timbre, lo.s anun- 

i cios que se inserten a petición 
! de lo.s ‘particulare.s o por man- 
’ d ito ju licial a instancias de 
¡ parte, estarán sujet )S al tim- 
' bre especi l de una peseta.

SGCB2021



13 qe mayo de 1943

Ayuntamiento de Santo Do- 
iiiinge de la Calzada

——o——

de 
u..

(Xv
ANUNCIO

Ayuntamiento de mi presi- 
i en sesión de 10 de m irzo 
>, extraordinaria Convoca

da 1 ste soto efecto adoptó este 
acuerdo;

<.ae acuerda por unanimidad 
a <misión de un Empréstito ¡na- 

1 ici, al de ó5U CW pts. afecto al 
presupuesto extraordinario par¿i 
i ; construcción ue un Cu irtei de 
l Guardia Civil a robado por la 
Delegación de Haci nda en 31 ce 
oKie abre de 1942. De dicha ci- 

las 
po 
la

sj emitirán 161 ó:)ü'73 pese- 
en obligaciones de 50J pe^e- 
a la par con interés del cinco 
Ciento anual amoriizables a

..r en plazo máxim a de 25 
año , pudiendo el Ayuntamiento 
adelantar la amortización tot it o 
parcialmente Esta emisión se 
encarga a la Alcaldía que la 
podra hacer por susciipcion pú
blica asegurada o no por entida
des ouncarias con una comisión 
en su caso que no exceda del uno 
por ciento con cargo al presu
puesto ordinario. Las 483.309'27 
pes jas se solicitarán del Institu
to N icional de la Vivienda, del 
ella.s 271.282'93 pts. en forma de 
préstamo al interés legal y las 
restantes 217.026'34 pts. en for
ma de anticipo sin interés, las 
que sj amortizarán en plazj de 
2u años las primeras y en otro 
plazo subsiguiente de otros vein
te ,.11 js las segundas, de acuerdo 
co . las normas establecidas por 
dicüj Instituto. Los intereses y 
amoixiz.icióu del préstamo y an
ticipo del repetido Instituto que 
dan g irantizado.s especialmente 
con el edihcio que se construya 
y Ci solar que ocupe; y el resto 
dci e apréstito con el arbitrio 
municipal sobre las aguas para 
u ,ms domésticos, cuyo promedio 
de Ingresos en los cinco últimos 
añ exct de del doble de la anua
lidad Se aprueban los tres-cua- 
dr(‘s de amortización e intereses 
pura el servicio de este emprés- 
L.t ..réstamo y anticipo El pa
go de amortización e intereses 
serán semestrales Se * acuerda

1.1 icr este acuerdo a los trá- 
mit . sustitutivos del referen- 
duu' de acuerdo con el R D. de 
2.J de septiembre de 1924 y D de 
-'ó u.. marzo de 1938 y solicitar 
•a a Intubación de los Ministerios 
de oernación y Hacienda se 
gu vi citado Decreto, R. O de 
z u airil de 1930 y C. de 4 de 
agu- L j de 1939 ya que el servicio 
do i.i.oreses y amortización ex- 
c de leí tres por ciento del pre- 
.supuesto de gastos ordinario. 
L'y.s gastos de este empréstito 
sera., a cargo del presupuesto 
ordinario».

S_' .labre una información pú- 
b.ivi como tramite sustitutivo 
do. referendum, a la que podrán 
Concurrir cuantos lo deseen ex 
poniendo las reclamaciones opor 
tuíi.i» ante el Gobierno Civil de 
11 provincia o este Ayuutamien- 
t > en plazo de quince días.

S.into Domingo de la Calzada, 
3 d mayo de 1943.

El Alcalde

üihjaGión Provincial de 
Trabajo

Trabajo de menores en ¿JEspec- 
táculos Públicos

675
F r hacerse necesario tn reía-

ción con el trabajo de menores, 
en espectáculos públicos, dictar 
normas acomodad is a las pre
sentes circunstancias encamina* 
das a evitar abus js, que sin un i 
regulación mmucio^a y con-t in
te intervención de los Organis 
mos competentes pudiera produ
cirse, por la Dirección General 
de Trabajo, de acuerdo con la de 
Segurid id. en atención a la inter । 
vención que a las Dependencias 
provinciales de esta compete en 
la materia a tenor de la legisla
ción vigente, ha acordado que, 
por ias Delegacione.s provincia
les de Trabajo, se observen 
la.s siguientes prescripciones en ! 
cuanto concierne al trabajo de 
menores en espectáculos públi- i 
eos: ¡

l\—Como norma de carácter i 
general, no se permitirá por estíi ' 
Delegación la actuación en esta 
provinci.i Je mi jurisdicción de 
menores de dieciséis años en los 
espectáculos públicos, si no se 
ha obtenido previamente autori
zación de la Jefatti.’a Superior de i 
Policía o Comisaría de Vigilan- | 
cid. cuyo Oi'ganismo—cumplien- > 
do instrucciones de la Dirección í 
General de Segurid.id— condicio- j 
nará en todo caso su concesión a . 
que se obteng i seguidamente per
miso de esta Delingaci'àn provin
cial de Trabajo a los efectos 11- 
borables.

2*.—Para la actuación en es
pectáculos de las jóvenes de 16 a 
18 años, es necesario, únicamen 
te, el permis j a que se refiere el 
artículo 17 del Reglamento de 13 
de noviembre de 1900 para apli 
cación de la Ley de 13 de marzo 
anterior. Sobre trabajo de muje
res y niños.

3*. —Por esta Dependencia s^ 
dedicará especial atención a la 
actuación de menores en esp -c 
tácu’.os. aplicándose a los infrac 
tores de las disposicione.s vigen
tes, la.s sanciones establecidas en 
la legislación laboral en su grado 
máximo, sin perjuicio de las les- 
poiisabilidades de otra índole en 
que pueden incurrir

Lo que se hace público para 
general conocimiento, tanto de 
los Sres. Empresarios de espec
táculos públicos de todas clases, 
como de- lo.s Sres. Alcaldes y de- Î 
más autoridades de toda la~ pro | 
vincia, las que deberán dar cuen- í 
ta a esta Delegación de cuantas i 
transgresiones conozcan a las j 
normas anteriormente consigna- ¡ 
das. )

Logroño, 7 de mayo de 1943 . ■
El Delegado de Trabajo, *

Administración de

651
D. Elis ird j S tés Err izu. ju z 

de Primen lada.ici i d- li Ciu 
dad y pai ti lo de L >gn>ñ »

En virtud dd preseire h igo .si- 
bér: que en e-^te juzgado y por 
orden de lo Soperiorid id, ;>e aí 
gue expediente referente a res 
pensabili lad ides p díticas contr.i 
el inculpado ¡guíente:

Núm, 3 de 1943, contra .Aman 
cío Nieto Hornos,- mavor de edad 
natural de Alesón, Muestro Na
cional y vecino de Logroño.

Dado en Logro'ño a -cuatro de 
xMayo de 1943

Eljuez de Primera Instancia

TA .D, Adolfo Fernández Alonso, 
Juez de In-tracción accidental de 
Nájera y su partido.

H igo saber: Que en éste Juz
gado y en méritos de carta orden 
de la Audi.inciv* Provincial de 
Logroño, se incoa expediente so
bre Responsabilidades Políticas 
bajo el nú ñero 1, contra Cenón 
García Marín hijo de Benigno y 
María, natural y vecino de Huér 
ca os, condenado por 1.a jurisdic
ción de Guerra, a la pena de 20 
añjs, poi delito de adhesión a la 
rebelión

Nájera 30 de abril de 1943
El Juez de Instrucción

EDICTO 609
En virtud de O acord id r ei 

providencia de e.-5te día dictad i 
por el Sr. Juez de 1“ Instancia 
número Tres de esta capital, en 
los auras de pre vencí ó.i del juicio 
de abintestato de D*. M irí i del ' 
Carmen Roblas ir tz )qai, natural 
de Logroño, hija, de Luis María y 
de Angela, que f illeció en su do
micilio de e=>t i capital, calle de 
Monteleó 1 nú n. 16 el di.i 23 de 
noviembre último, a l.is se.senta 
y cinco años de ed G v e i es ido 
de soltera, se .inuncía su minnae 
sin test ir y por este s guido ] 
edicto se hace un nuevo liara i 
miento a los que i>e crea.ñ con d^-* » 
recho a la herencia de 1 i caus m | 
te para que c ).mparezca a re da- i 
m irla ante est : juzgido dentro i 
del téimino de veinte días c n el ; 
apercibimiento de lo que haya lu- í 
g ir en derecho si no lo verilican, 
V se hace con gj.r que al primer 
llamamiento no ha comparecido 
ningún pariente a redara ir la he
rencia. i

Madrid, 31 de marzo Je 1943 ' 
El juez de F Instanciti !

66ÍÍ)
D. El i.sardo So tés Err.izu, juez 

de Frimera Instanciide la Ciu- 
d iJ y Partido'de Logroñtr.^".....

En virtud del presente hago s i 
ber- Que en este Juzgado .S xre- 
taría del que refrenda, pende ex
pediente de dominio instado por 
D.® María Herce Vicente, mayor 
de edad, viuda, sin prof ‘sión es 
pecial y de esta vecindad, sobre 
la finca siguiente

«Heredad en jurisdicción de 
Logroño, término de Lobete, de 
cabida una fanega y un celemín 
o veintidós áreas setenta y una 
centiáreas que antes lind-.iba Es
te pasada déla plaza de toros; 
Norte y Oeste río y Sur camino 
de Puente Madres; y actual men 
te linda Sur y Oriente D.* Vic
toria Sáenz Martínez, Poniente 
ríe y herederos de D Román 
Martínez Areuzana y Norte sen
da y linca de D ® Fernanda Ca
nillas; su valor mil quinientas 
pesetas libre de cargas; la 
pertenece desde el fallecimiento 
de su esooso D Hilario B ,zalon 
goLapirra cinco de Abril de 
mil noveciento diecinueve. >

Llamándose por el pi '^sente v 
citánd j.ac a las person.h de quien 
proc.'d.i la liiica o ->us cnu.s tha- 

quier der^ch > real, a nn de que 
cnnpaiezvai si q lisieren alegar 
su derecho, convocándos ' igual
mente a las pers ma^ ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la 
inscripcii'm solicitada, para qué 
eje. citen su dere-cno dentro del 
término de ciento ochenta días; 
advirtiéndobe. que d • no efec' 
tu'^rlo, les parará el perjuicio a 
que hubi*"re lugor en derecho.

D.ido en Logroño a 6 de mavo 
de 1943

El Secretario judicial

Requisitorias 630
Guirles Cortés, Santiaeo; de 17 

años de edad, sr>ltero, jornalero.

hijo de Tomás y de Sebastiana, 
natural y vecino de Zaragoza, y, 

Arrieta Cuesta, Teodoro Gre
gorio, de 17 años de edad, solte
ro, jornalero natural y vecino de 
Cal ihorra, cuyo paradero se ig
nora; procesados en causa que 

: se les sigue con el número 123 de 
1939 por hurto, comparecerán en 

; el término de diez días ante la 
Audiencia Provincial de Pamplo
na, a constituirse en prisión por 
dicha causa, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes.

- Tíldela, 26 de abril de 1943.
El Juez Instrucción actal.

640
Moreno Lázaro, Fidel hijo de 

jo5é y de Antonina, natural de 
Cervera del Kío Alhama, partido 
judicial de Cerveia del Rio Alha- 
inu, provincia de Logroño, de • s- 
tado casado de profesión relojero 
de cuarent i tiñ >s Je edad, dorai- 
ciliadj últimamente en Zaragoza, 
cuile de 1 erraza de Pinan, once, 
primero derecha, procesado por 
delito de tenencia ilícita de ar
mas, comp.ireceiá en el término 

¡ de qumee días ante el Capiián 
Juez ínstruc or del juzgado Mili- 
L.ir número aie te, de ios Perma- 

1 nente> de i i Plaza Je Zaragoza, 
(Quinto G upo de intendencia), 
D. Pedro Marín Elosco artspon 
der de los cargos que le resuden 
en el procedimiento, que se le si
gue, bajo apercibimiento que de 
na efectuarlo, sera declarado 
reoelde.

Zaragoza 3 de ebrero de 1943 
El Capitán juez

dnuncío: Oficiaiei
Subastas Forestales

El día 4 de ju.iio a las once de 
la mañana con intervalo de 
dit h ma, tendrán lugar tn esta 
Alcaldía las siguientes:

D. Del monte M nculri.lo; 
100 ha^’as: 243 estereo.? de lañ i, 
tasadas en 3 654 pesetas y 
Umbría Larga (Soraer.i),

2^. De la Dehesa y Higo Fri 
vativo: 150 estereos de leña grue 
sa de roble y lOJ de ramaje, que 
se obtendrán por limpia entresa 

sitio

ca. tasados en d 85) pe-.cías y si
tio Peñ.i del Cura.

Los pliegos de co idicrancs que 
servirán de base, están de mani
fiesto n la Secretaría de e:ite 
Ayuntamiento

Néstares 10 de mayo de 1943.
El Alcalde,

Alcaldía de Calahorra
EDICTO

633 
de lo ilis-En cumplimiento 

puesto en el art. 126 
mento de Haciendi Alunicipal,
quedan expuestos al público las 
Cuentas Generales del municipio 
correspondientes al J’resupuesto - 
Ordinario dci año 1942, por tér- 
..ino de 15 días hábiles, a fin de 

que durante dicho plazo y otros 
8 días siguiente, put dan formu
larse la.s reclamaciones y repa
ros por escrito que se estimen 
pertinentes

Calahorra a 1 de mayo de 1943’ 
El Alcalde, 

EDICTO
641

Aprobada en principio por el 
Ayuntamiento la Habilitación de 
crédito non cargo al super.ivit 
resultando en la liquidación del 
presupuesto de 1942, por el mon
tante de 3.000 pts. para atender 
al p.igj de obligaciones, se ex
pone al público por el plazo de 
días a los efecto.s legales.

Hormiileja 29 abril 1943.
El Ale ilde.
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